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AUTORIZACION DE TRANSFERENCIA DE 

BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL HEROICO 

Y BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS 

DE HONDURAS EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras 

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas 

(MIAMBIENTE), posee un bien inmueble ubicado en 

la colonia 24 de Noviembre del municipio de El Paraíso, 

departamento de El Paraíso, inscrito bajo el número ochenta 

y ocho (88) del tomo ciento cuatro (104), trasladado a 

folio real bajo matrícula No.1272590, asiento No.1 del 

Instituto de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Danlí, 

El Paraíso.

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio No.CGB/115-

2016 el Comandante General del Heróico y Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Honduras, Abogado Jaime Silva 

Murillo, solicitó al titular de MIAMBIENTE, Ingeniero 

José Antonio Galdames Fuentes, la adjudicación de dicho 

predio propiedad de esta Secretaría de Estado para la 

construcción de la Estación de Bomberos.

CONSIDERANDO: Que el mismo consta de un área 

equivalente a una manzana y de acuerdo al plano emitido 

por el Departamento Predial de la Dirección General 

de Catastro y Geografía, dependiente del Instituto de 

la Propiedad (IP), se definen las estaciones, distancias 

y rumbos de la forma siguiente: de la Estación 1-2 (N 

85o57,16” E) mide una distancia de 61.34 Mts; de la 

estación 2-3 (N 87o43,41”E) mide una distancia de 61.23 

Mts; de la estación 3-4 (S 03°36'44” E) mide una distancia 
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de 56.82 Mts; de la estación 4-5 (S 87°03,24” O) mide una 

distancia de 113.37 Mts: de la estación 5-6 (S 89o03'58” 

O) mide una distancia de 8.92 Mts; de la estación 6-1 (N 

03o53'43" O) mide una distancia de 56.04 Mts.

CONSIDERANDO: Que el inmueble señalado y en 

abandono desde hace varios años, se encuentra dentro del 

área urbana, contando con una edificación de concreto 

pintada de color verde y amarillo, techo de asbesto encielada 

de madera machimbre, estructurada por 4 habitaciones, 

un salón para clases, un lobby en forma de Z, dos baños, 

ventanas de celosías, cada una con su respectivo balcón 

de tubo industrial; siendo sus colindancias: Al Norte, 

con propiedad de Mario Nufio; Al Sur, Instituto Técnico 

Alejandro Flores; Al Este, Carretera CA-6 de por medio 

con colonia 24 de Diciembre y; Al Oeste, con propiedad 

de Mario Nufio. Asimismo, cuenta con Topografía Plana, 

acceso a calles pavimentadas (carretera Panamericana), 

todos los servicios públicos, siendo procedente traspasarlo 

al Heroico y Benemérito Cuerpo de Bomberos, por lo que 

esta Secretaría de Estado solicita ante la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), la correspondiente 

autorización para efectuar la transferencia del referido 

inmueble, registrándose la misma bajo el Expediente 

No.DNBE-SG-037-2016.

CONSIDERANDO: Que el inmueble que se pretende 

transferir al Heroico y Benemérito Cuerpo de Bomberos, 

fue inscrito, inicialmente, bajo Instrumento No.70, Tomo 

92 del Registro de la Propiedad Hipotecas y Anotaciones 

Preventivas de la Sección Judicial de Danlí, departamento 

de El Paraíso, autorizado por el Notario Adolfo Riera 

R., el 17 de julio de 1987, por acuerdo tomado entre la 

Corporación Municipal de El Paraíso, en sesión celebrada 

el 02 de febrero del 1986, Acta 2, concediéndole el 

dominio pleno a la Secretaría de Recursos Naturales, ahora 

Secretaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente 

y Minas (MIAMBIENTE), a través de la Procuraduría 

General de la República.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta y un días 

(31) del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017) 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) emitió la Resolución No. SG-002-2017 en la que 

resuelve: “PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud 

presentada por el Ingeniero Forestal JOSE ANTONIO 

GALDAMEZ FUENTES, SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE ENERGIA, RECURSOS 

NATURALES, AMBIENTE Y MINAS, a través de la 

cual solicita la transferencia del inmueble ubicado en la 

colonia 24 de Noviembre en El Paraíso, municipio de 

El Paraíso al HEROICO Y BENEMERITO CUERPO 

DE BOMBEROS DE HONDURAS.- SEGUNDO: En 

vista que las mejoras realizadas en el inmueble objeto 

del presente trámite administrativo no se encuentran 
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inscritas, el HEROICO Y BENEMERITO CUERPO 

DE BOMBEROS DE HONDURAS, deberá proceder a 

inscribirlas en el Registro correspondiente.- TERCERO. 

Contra esta Resolución procede el recurso de Reposición, 

el cual deberá interponerse y formalizarse dentro del plazo 

de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo.- Y MANDA...........”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 245 de la 

Constitución de la República establece: “El Presidente de 

la República tiene la administración general del Estado, 

son sus atribuciones: 1)... 19) Administrar la Hacienda 

Pública...”.

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investido y en 

aplicación a lo establecido en los Artículos 228, 245, 

numeral 11 de la Constitución de la República; 116, 118, 

122 de la Ley General de Administración Pública; 112 de 

la Ley Órgánica del Presupuesto; 19 de la Ley Órgánica de 

la Procuraduría General de la República. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Autorizar al señor Procurador 

General de la República para que en nombre del Estado 

de Honduras comparezca ante Notario Público a efecto 

de suscribir una Escritura Pública sobre el bien inmueble 

propiedad del Estado de Honduras, ubicado en la 

colonia 24 de Noviembre del municipio de El Paraíso, 

departamento de El Paraíso, que se traspasará al Heroico y 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Honduras, en el cual 

se encuentran ubicadas, en abandono, oficinas Regionales 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Energía, 

Recursos Naturales, Ambiente y Minas (MIAMBIENTE), 

inscrito bajo el número ochenta y ocho (88) del tomo 

ciento cuatro (104), trasladado a folio real bajo matrícula 

No.1272590, asiento No.1 del Instituto de la Propiedad 

Inmueble y Mercantil de Danlí, El Paraíso.

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo entrará en 

vigencia a partir de que el mismo sea publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los ocho días del mes de junio del año 

dos mil diecisiete (2017).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR 

GENERAL DE GOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 25 de noviembre de 2015

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y 

MINAS (MIAMBIENTE)
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Secretaría de Energía, 
Recursos Naturales, 
Ambiente y Minas

ACUERDO No. 0359-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE ENERGÍA, RECURSOS 

NATURALES, AMBIENTE Y MINAS 

(MIAMBIENTE)

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

Artículo 36, numerales 8  y 19 de la Ley General de la 

Administración Pública, son atribuciones de los Secretarios 

de Estado, emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de 

su competencia y delegar atribuciones en los Subsecretarios, 

Secretario General o Directores Generales.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 4 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, el órgano superior podrá 

delegar el ejercicio de sus funciones en determinada materia 

al órgano inmediatamente inferior.

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaría 

de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas 

(MIAMBIENTE) la regulación y control de todas las 

actividades relacionadas con el uso de las fuentes de 

radiación ionizante, las cuales se han venido realizando a 

través del Departamento de Control Regulatorio y Seguridad 

Radiológica (DCSR), de la Dirección General de Energía 

(DGE).

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No.006-2016 fue creada la Dirección General de Seguridad 

Radiológica (DGSR) con dependencia directa de esta 

Secretaría de Estado, quien será la Autoridad Reguladora 

Nacional en Seguridad Radiológica (ARNSR) y la que 

deberá contar con su respectiva estructura administrativa y 

funcional.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Simplificación 

Administrativa, en su Artículo 1, contempla como su objetivo 

general “el establecer las bases para simplificar y racionalizar 

los procedimientos administrativos a fin de garantizar que 

todos los órganos del Estado actúen con apego a las normas de 

economía, celeridad, eficacia y espíritu de servicio, logrando 

la pronta y efectiva satisfacción de los interesados”.

CONSIDERANDO: Que asimismo establece que 

“todo órgano del Estado tiene la obligación de realizar, 

permanentemente, diagnósticos y análisis sobre los diferentes 

trámites y procedimientos administrativos que deban 

seguirse en sus dependencias, a fin de diseñar medidas de 

simplificación las cuales deberán ser adoptadas de acuerdo 

a sus objetivos”.

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 36, numerales 8 y 19; 116, 118 y 

119 de la Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo; 24, 34, del Decreto 

Ejecutivo No. PCM-008-97 que contiene el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; 1 y 6 de la Ley de Simplificación Administrativa; 

Acuerdo Ejecutivo No.006-2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano JORGE 

EDGARDO FLORES HERRERA, Especialista Energético 
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Sección “B”

FUNDACIÓN DE APOYO AL
HOSPITAL MARIO CATARINO RIVAS

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO DE LICITACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA No. 005-2017-FUNDAHNMCR
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, 
HIGIENIZACIÓN Y MANEJO DE LOS RESIDUOS

GENERADOS  EN EL HOSPITAL DR. MARIO 
CATARINO RIVAS PARA EL PERIODO OCTUBRE A 

DICIEMBRE DEL AÑO 2017

La Fundación de Apoyo al Hospital Dr. Mario Catarino Rivas, en 
calidad de Gestora del Hospital en mención, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública LP No. 005-
2017-FUNDAHMCR, a presentar ofertas selladas para el servicio 
de SERVICIOS DE LIMPIEZA, HIGIENIZACIÓN Y MANEJO 
DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN EL HOSPITAL DR. 
MARIO CATARINO RIVAS, PARA EL PERIODO OCTUBRE 
A DICIEMBRE DEL AÑO 2017.

El financiamiento proviene de fondos administrados por el 
Fideicomiso contratado por la Fundación gestora para administrar 
los recursos financieros del Hospital.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
licitación a partir del lunes 14 de agosto al 22 de septiembre 
del 2017, en el horario de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 3:00 
P.M., en la Subdirección de Gestión de Recursos en el piso 
administrativo del edificio del Hospital Dr. Mario Catarino Rivas 
de San Pedro Sula.

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán el día 25/09/2017 
hasta las 10:00 AM., en la sala de Conferencias en el piso 
administrativo de edificio principal del Hospital Dr. Mario 
Catarino Rivas, momento en que se realizará la apertura de ofertas 
en acto público por la Comisión de Evaluación en presencia de 
los oferentes y representantes del Organismo Ejecutor y cualquier 
persona que desee participar de este acto.

Las ofertas que se reciban fuera de este plazo serán rechazadas.

San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras, C.A.

14 de agosto del 2017

Susana Alicia Prieto Teruel
Presidente

14 A. 2017.

FUNDACIÓN DE APOYO AL
HOSPITAL MARIO CATARINO RIVAS

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO DE LICITACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA No. 004-2017-FUNDAHNMCR
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ALIMENTACIÓN 

HOSPITALARIA PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL 
HOSPITAL DR. MARIO CATARINO RIVAS PARA EL 
PERIODO OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO 2017”

La Fundación de Apoyo al Hospital Dr. Mario Catarino Rivas, en 
calidad de Gestora del Hospital en mención, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública LP No. 004-
2017-FUNDAHMCR, a presentar ofertas selladas para el servicio 
de ALIMENTACIÓN HOSPITALARIA PARA PACIENTES Y 
PERSONAL DEL HOSPITAL DR. MARIO CATARINO RIVAS 
PARA EL PERIODO OCTUBRE A DICIEMBRE DEL 2017.

El financiamiento proviene de fondos administrados por el 
Fideicomiso contratado por la Fundación gestora para administrar 
los recursos financieros del Hospital.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
licitación a partir del lunes 14 de agosto al 22 de septiembre 
del 2017, en el horario de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 3:00 
P.M., en la Subdirección de Gestión de Recursos en el piso 
administrativo del edificio del Hospital Dr. Mario Catarino Rivas 
de San Pedro Sula.

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán el día 25/09/2017 
hasta las 11:00 AM., en la sala de Conferencias en el piso 
administrativo de edificio principal del Hospital Dr. Mario 
Catarino Rivas, momento en que se realizará la apertura de ofertas 
en acto público por la Comisión de Evaluación en presencia de 
los oferentes y representantes del Organismo Ejecutor y cualquier 
persona que desee participar de este acto.

Las ofertas que se reciban fuera de este plazo serán rechazadas.

San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras, C.A.

14 de agosto de 2017

Susana Alicia Prieto Teruel
Presidente

14 A. 2017.

SECRETARIA DE SALUD SECRETARIA DE SALUD
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JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación al artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
los interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha treita y uno de mayo del dos mil diecisiete, 
compareció a este Juzgado el Abogado Feliciano Rueda Núñez, 
en representación de la señora Marixa Aurelia Cadalso González, 
incoando demanda personal contra la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad, con orden de ingreso número 0801-
2017-00321, demanda en materia de personal. Que se declare la 
ilegalidad y nulidad de un acto administrativo por no ser conforme 
a derecho,  emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Seguridad. Que se declare el reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada. Que se dicten las medidas necesarias para 
el pleno restablecimiento de los derechos. Se solicita el reintegro 
a las labores más el pago de salario dejados de percibir a título de 
daños y perjuicios, calculados desde la fecha del despido hasta la 
sentencia adquiera el carácter de firme, ajustes salariales, ascensos 
a los grados superiores y costas.

ABOG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

14 A. 2017.
_______

AVISO DE  TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretario del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 
al público en general y para efectos de Ley, HACE SABER: 
Que la señora: CRISTINA RIVERA LEÓN,  ha solicitado Título 
Supletorio del Inmueble siguiente, ubicado en el lugar denominado 
El Manguito, en las riveras de Río Grande, jurisdicción en el 
municipio de San Marcos, departamento de Ocotepeque, el cual 
mide DOS MANZANAS Y MEDIA DE EXTENSIÓN, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, con RUBEN 
FUENTES RIVERA  mediado Río Grande;  AL SUR,  con propiedad 
de ADRIÁN FUENTES MEJÍA; AL  ESTE, con HERNESTINA 
FUENTES MEJÍA; AL OESTE, RUBEN FUENTES RIVERA, 
El cual he poseído quieta, pacífica e interrumpida por mas de ocho 
años.- Representante Legal Abog. EDA ELIZABETH MORIRA 
ROSA.-

Ocotepeque, 28 junio del año 2017.

MARÍA DOLORES LEONOR. SRIA ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE.

14 A., 14 S. y 14 O. 2017.

AVISO DE  TÍTULO SUPLETORIO
Expediente.- 57-2016-C.-

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley, HACE 
CONSTAR: Que la señora: CRISTINA RIVERA LEÓN, 
mayor de edad, ama de casa, soltera por viudez, hondureña, 
con Identidad Número 1413-1936-00131, con domicilio en 
San Marcos, Ocotepeque, ha solicitado Título Supletorio del 
Inmueble siguiente: OCHO MANZANAS DE EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL, ubicado en el lugar llamado LOS LESQUINES, 
del municipio de San Marcos, Ocotepeque, con las colindancias 
siguientes: AL NORTE, con propiedad de Adrián Fuentes; AL SUR, 
con sucesión de Buenaventura Melgar; AL ESTE, con propiedad 
Julio Tito de Jesús Gutierrez; AL OESTE, con Río Grande.- El cual 
lo obtuve por medio de Herencia de mi difunto esposo don JOSÉ 
RUBÉN FUENTES RIVERA, que he poseído quieta, pacífica e 
interrumpida por más de nueve años. Representante Legal Abog.- 
EDA ELIZABETH MOREIRA.

Ocotepeque, 15 de junio del 2017.

JOSUÉ BUENAVENTURA ERAZO. SRIO ADJUNTO
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE.
14 A., 14 S. y 14 O. 2017.

_______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Marcas de Fábrica
1/ No. Solicitud: 2017-20294
2/ Fecha de presentación:  10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc.  
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: New York
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PORTLAND TRAIL BLAZERS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes, juegos y artículos deportivos, a saber, pelotas de baloncesto, pelotas de golf, 
pelotas de juegos infantiles, pelotas para deportes, bolas de acción de hule y bolas de acción 
de gomaespuma, bolas de afelpadas para juegos, bolas de plástico para juegos, redes de 
baloncesto, tableros de baloncesto, tableros en miniatura de baloncesto, bombas para inflar 
pelotas de baloncesto y agujas para las mismas; palos de golf, bolsas de golf, palos de 
golpes cortos (putters) de golf, accesorios de golf, a saber, herramientas de reparación 
de chuletas (divot), tees, marcadores de pelotas de golf, cubiertas para bolsas de golf, 
cubrecabezas de palos de golf, guantes para golf, mangas para pelotas de golf, campos de 
putting green de golf, estantería para tacos de billar, bolas de billar, estantería para bolas de 
billar, gabinetes para tablas de dardos, juegos de mesa electrónicos de baloncesto, juegos de 
mesa de baloncesto, juegos de tablero de baloncesto, juegos de acción y habilidad, juegos 
para fiestas de adultos y de niños, juegos de información trivia y máquinas electrónicas de 
juegos de arcada de vídeo, kit de baloncesto compuesto por una red y un silbato, muñecos, 
muñecos decorativos, muñecos coleccionables, figuras de acción de juguete, figuras de 
acción cabezonas (bobblehead), juguetes de peluche, juguetes afelpados, rompecabezas, 
bloques de construcción de juguete, adornos para árboles de navidad y medias de navidad; 
vehículos de juguete en la naturaleza de automóviles, camiones, trenes y furgonetas, todos 
conteniendo temas de baloncesto, juguetes novedosos de gomaespuma en la forma de dedos 
y trofeos, trofeos de juguetes, naipes, juegos de cartas, matracas de juguete, juguetes para 
mascotas; juguetes de playa, a saber, balones de playa, pelotas inflables, baldes de juguete, 
palas de juguete, juguetes para la arena, juguetes infantiles para areneros, juguetes que tiran 
agua; accesorios para la piscina, a saber, flotadores para nadar, flotadores para la piscina, 
balsas de agua de juguete, flotadores de gomaespuma, anillos para nadar, anillos para la 
piscina, anillos de gomaespuma, tablas de aprendizaje (bodyboard), tablas de surf, aletas 
para nadar, aletas de surf, flotadores de brazo y ayuda de natación para la parte superior de 
los brazos, todos para uso recreativo; kits de juego de voleibol que constan de bola, red, 
líneas laterales y silbato y kits de juego de waterpolo que constan de bola, red y el silbato; 
mangas de viento decorativas hechas de tela; reproducciones en miniatura de un estadio, a 
saber, modelos pequeños de plástico de juguete de un estadio; globos de nieve; máquinas 
de videojuegos para uso con la televisión y controladores de mano de videojuegos para uso 
con sistemas de juegos de videoconsola; bandas continuas para hacer ejercicios; alcancías 
de juguete.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

1/ No. Solicitud: 2017-21124
2/ Fecha de presentación:  15-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc.  
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: NEW YORK
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DETROIT PISTONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Software de juego electrónico en el campo del baloncesto; hardware de computadora para juegos 
electrónicos en el campo del baloncesto; grabaciones de audio y grabaciones de vídeo que ofrezcan 
entretenimiento e información en el campo de baloncesto; discos de audio, discos de vídeo, discos láser 
de computadora, casetes de audio y de vídeo pregrabados, cintas de audio y de vídeo pregrabadas, discos 
compactos pregrabados, discos láser de computadora pregrabados, todos destacando entretenimiento e 
información relacionada con el baloncesto; accesorios de computadora, a saber, memorias flash USB en 
blanco, memorias flash pregrabadas que destaquen información en el campo del baloncesto; soportes 
adaptados para computadoras, computadoras portátiles y computadoras tipo tablet; alfombrillas de 
ratón, ratones, estuches para discos compactos, estuches portátiles para cargar computadoras, mangas 
protectoras para computadora portátiles y computadoras tipo tablet, descanso de muñeca para uso con 
computadoras, todo relacionado con el baloncesto; cargadores de baterías para teléfonos móviles; 
programas informáticos para la visualización de información, estadísticas o curiosidades (trivia) acerca 
del baloncesto; software de computadora, a saber, protectores de pantalla que destaquen temas de 
baloncesto; software informático para acceder y para visualizar el fondo de pantalla de computadora; 
software de navegador de computadora para uso en la visualización y en el despliegue de datos en el 
Internet; “pieles” de computadora, a saber, película de plástico ajustada para cubrir y proporcionar una 
barrera a prueba de rasguños para los dispositivos de computadora; software de juegos de computadora; 
software de videojuegos, cartuchos de videojuegos; radios, altavoces electrónicos, auriculares y 
audífonos intraurales de audio, teléfonos inalámbricos, teléfonos; accesorios para teléfonos celulares, a 
saber, auriculares, películas plásticas ajustadas conocidas como “pieles” para cubrir y proteger teléfonos 
celulares, placas frontales y cubiertas de teléfonos celulares; accesorios para aparatos electrónicos, a 
saber, películas plásticas ajustadas conocidas como “pieles” para cubrir y proteger aparatos electrónicos, 
a saber, reproductores de MP3, tabletas electrónicas y dispositivos de asistentes personales digitales 
portátiles (PDA’s por sus siglas en Inglés); cubiertas y soportes para reproductores de MP3, tabletas 
electrónicas y dispositivos de asistentes personales digitales portátiles (PDA’s por sus siglas en Inglés); 
cubiertas decorativas para placas de interruptores, monitores de vídeo, monitores de computadora, 
binoculares; gafas de sol; marcos o monturas de gafas; correas y cadenas para lentes; estuches para 
lentes y gafas de sol; imanes; cámaras desechables; tarjetas de crédito y tarjetas de llamadas telefónicas 
de prepago codificadas magnéticamente; grabaciones de vídeo descargables, grabaciones de flujo de 
vídeo y grabaciones descargables de audio en el campo del baloncesto proporcionadas a través de 
internet; software informático descargable para la visualización de bases de datos de información, 
información estadística, curiosidades (trivia), información de encuestas y encuestas interactivas en el 
campo de baloncesto proporcionada a través de internet; software descargable de juegos de computadora; 
videojuegos interactivos descargables y software de juego de trivia descargable proporcionado a través 
del internet; software informático descargable para uso como salvapantallas y fondos de escritorio, para 
acceder y visualizar navegadores de computadora, para uso en la visualización de datos en internet, 
para uso en el diseño de “pieles” de películas plásticas para computadora para proteger los monitores 
de computadora, para uso en la creación de avatares para jugar juegos y para uso en la manipulación 
remota de cursores de computadora a través de internet; publicaciones electrónicas descargables en 
la naturaleza de revistas, boletines informativos, libros para colorear, horarios de juegos, todo en el 
campo del baloncesto proporcionados a través de internet; catálogos descargables proporcionados a 
través de internet que ofrecen una gama de productos de temática de baloncesto; tarjetas de felicitación 
descargables proporcionadas a través de internet; protectores bucales para deportes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14  DE  AGOSTO DEL 2017      No. 34,416

1/ No. Solicitud: 22628-2017
2/ Fecha de presentación:  23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE           

AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones limpiar, pulir, desengrasar y raspar; betunes, cremas y apósitos pigmentados, todo para 
calzado y productos de cuero; conservantes del cuero; barra para el limpiado químico en seco y otras 
preparaciones de limpieza para el cuero, la gamuza, el vinilo, los plásticos y los productos elaborados 
de estos materiales; removedor de rayones de productos de cuero y de vinilo; aceite para la protección 
de los pies contra el agrietamiento (que no sea para fines médicos); betún y crema para calzado y para 
productos de cuero, incluyendo para cubrir marcas de rayones; conservantes para calzado y para productos 
de cuero (abrillantadores).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

1/ No. Solicitud: 2017-20295
2/ Fecha de presentación:  10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc.  
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: New York
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PORTLAND TRAIL BLAZERS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Entretenimiento y servicios educacionales en la naturaleza de los programas de televisión y de radio 
continuos en el campo del baloncesto y la representación de partidos de baloncesto en vivo y exhibiciones 
del baloncesto; la producción y distribución de programas de radio y de televisión que destaquen 
juegos de baloncesto, eventos de baloncesto y programas en el campo del baloncesto; conducción 
y organización de clínicas y campamentos de baloncesto, clínicas y campamentos de entrenadores, 
clínicas y campamentos de equipo de baile y juegos de baloncesto; servicios de entretenimiento en 
la naturaleza de apariciones personales por una mascota disfrazada o equipo de baile en los partidos 
y exhibiciones de baloncesto, clínicas, campamentos, promociones y otros eventos relacionados con 

el baloncesto, eventos especiales y fiestas; servicios de club de fans; servicios de entretenimiento, a 
saber, proporcionar un sitio web que destaque material multimedia no descargable en la naturaleza de 
los momentos culminantes de televisión, momentos culminantes de televisión interactiva, grabaciones 
de vídeo, grabaciones de flujo de vídeo, selecciones de momentos culminantes de vídeos interactivos, 
programas de radio, momentos culminantes de radio, y grabaciones de audio en el campo del baloncesto; 
proveer noticias e información de la naturaleza de estadísticas y curiosidades (trivia) en el campo del 
baloncesto; juegos en línea no descargables, a saber, juegos de computadora, videojuegos, juegos de 
vídeo interactivos, juegos de acción y habilidad, juegos de arcada, juegos para fiestas de adultos y 
de niños, juegos de mesa, rompecabezas, y juegos de información trivia; servicios de publicación 
electrónica, a saber, publicación de revistas, guías, boletines de noticias, libros para colorear y horarios 
de juego de otros en línea a través de internet, todo en el campo del baloncesto; proporcionar una base 
de datos informática en línea en el campo del baloncesto.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

1/ No. Solicitud: 17-11981
2/ Fecha de presentación: 09-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rich Products Corporation.  
4.1/ Domicilio: One Robert Rich Way, Buffalo, New York 14213, ESTADOS UNIDOS DE                  

AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHIP’N ICE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Coberturas batidas (toppings) de base láctea y de base no láctea; crema batida de base láctea y de 
base no láctea; crema agria de base láctea y de base no láctea; crema para bebidas de base láctea y de 
base no láctea; coberturas (toppings) de base láctea y de base no láctea para productos alimenticios; 
rellenos de base láctea y de base no láctea para productos alimenticios; glaseados de base láctea y de 
base no láctea para productos alimenticios; productos de crema que sean de base láctea y de base no 
láctea; bebidas de base láctea y de base no láctea; helados de base láctea y de base no láctea; yogur de 
base láctea y de base no láctea; bebidas a base de yogur que sean de base láctea y de base no láctea; 
preparaciones a base de yogur que sean de base láctea y de base no láctea; pastas untables alimenticias 
de base láctea y de base no láctea; pudín de base láctea y de base no láctea; relleno batido de base láctea 
y de base no láctea; relleno de crema con base láctea y con base no láctea; coberturas (toppings) hechas 
de aceites comestibles; crema láctea mitad leche y mitad crema (half and half); productos alimenticios 
no lácteos derivados del aceite de soya; coberturas de yogur (toppings) para los alimentos; coberturas 
de leche de coco (toppings) para los alimentos; blanqueadores de bebidas a base de aceites comestibles 
(emulsiones de aceite); coberturas (toppings) a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para 
productos alimenticios; rellenos a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para productos 
alimenticios; glaseado a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para productos alimenticios; 
pastas untables de alimentos a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite); crema batida a base 
de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o de soya; crema agria a base de aceites comestibles 
(emulsiones de aceite) o de soya; crema para bebidas a base de aceites comestibles (emulsiones de 
aceite) o de soya; leche de soya [sustituto de la leche]; crema a base de aceites comestibles (emulsiones 
de aceite) o de soya; crema a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o de soya utilizada como 
sustituto de leche y de crema de leche; batidos de leche; preparaciones para hacer batidos de leche.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/6/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.
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Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,416

[1] Solicitud: 2017-004666
[2] Fecha de presentación: 30/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÉDÉRATION FRANCAISE DE TENNIS.  
[4.1] Domicilio: Stade Roland Garros, 2 avenue  Gordon Bennett, 75016 PARÍS, FRANCIA, Francia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 164290616
[5.1] Fecha: 29/07/2016
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3]Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROLAND GARROS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Enseñanza y entrenamiento en el ámbito del tenis, tenis de playa, minitenis, tenis real, pádel y puestos de trabajo en 
relación con el campo de tenis, de enseñanza y formación; organización de competencias deportivas; organización de 
premios y de ceremonias de entrega de premios; entretenimiento por televisión; actividades deportivas y culturales; 
información y consultoría en relación con deportes prestados por todos los medios y medios de comunicación; 
publicación de libros, prensa, revistas, manuales de entrenamiento, folletos de educación por cualquier medio; producción 
de películas, películas de televisión que no sean para publicidad, programas de televisión, documentales, debates, vídeos; 
proporcionar juegos electrónicos a partir de una base de datos informática o del intemet; servicios de información y 
de consultoría deportiva a través de una base de datos informática o a través de intenet; organización y realización de 
talleres de seminarios y de lecciones prácticas de tenis, minitenis, tenis de playa, pádel y tenis real, clases de acreditación 
impartidas por un profesor de tenis, minitenis, tenis de playa, minitenis, pádel y tenis real; servicios de campamentos 
deportivos de desarrollo (entrenamientos), alquiler de canchas de tenis o de tenis real, estadios, equipo deportivo excepto 
vehículos; programación de eventos deportivos; provisión de instalaciones deportivas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
[12] Reservas: La palabra “ROLAND GARROS” Y “RG”, no tiene significado alguno y no puede ser traducida.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
[1] Solicitud: 2017-004665
[2] Fecha de presentación: 30/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÉDÉRATION FRANCAISE DE TENNIS.  
[4.1] Domicilio: Stade Roland Garros, 2 avenue Gordon Bennett, 75016 PARÍS, FRANCIA, Francia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 16 4290616
[5.1] Fecha: 29/07/2016
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3]Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROLAND GARROS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Organización para la promoción de eventos del tenis, tenis de playa, minitenis, tenis real o de pádel; publicidad; 
publicidad; consultoría de gestión y organización empresarial, especialmente para clubes deportivos; organización de 
eventos  con fines publicitarios; recopilación de información y recortes de períódicos relacionados con noticias deportivas 
y/o culturales; organización y gestión de eventos promocionales relacionados con la lealtad a la práctica del tenis, tenis 
de playa, minitenis, tenis real o pádel incluyendo por medio de tarjetas de fidelidad, patrocinio económico (publicidad) de 
clubes, equipos, atletas, publicidad televisiva relacionada con eventos de deportes; patrocinio de eventos deportivos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: La palabra “ROLAND GARROS” Y “RG”, no tiene significado alguno y no puede ser traducida.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

1/ No. Solicitud:  4663-17
2/ Fecha de presentación: 30-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÉDÉRATION FRANÇAISE DE TENNIS.  
4.1/ Domicilio: Stade Roland Garros, 2 avenue  Gordon Bennett, 75016 PARÍS, FRANCIA, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: FRANCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 164290616
5.1/ Fecha: 29/07/2016
5.2/ País de Origen: FRANCIA
5.3/ Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:ROLAND GARROS y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Productos de marroquinería; bolsos de mano, bolsos de viaje, equipaje en general, baúles [equipaje] y maletas, 
juegos de viaje (maletas), maletines extradelgados, maletines, carteras, billetera de bolsillo, estuches para 
tarjetas, billeteros; bastones, paraguas y sombrillas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud:  2017-18860
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fábrica de Jabón La Corona, S.A. de C.V.  
4.1/ Domicilio: Carlos B. Zetina N. 80, Parque Industrial Xalostoc, C.P. 55348 Xalostoc, Estado de México, 

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROMIX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Detergentes para lavar ropa, jabones para lavar ropa, detergentes para platos o trastes, preparaciones para 
blanquear ropa, suavizantes de ropa, preparaciones para limpiar y dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

ROMIX
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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14  DE  AGOSTO DEL 2017      No. 34,416

1/ No. Solicitud:  18605-2017
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Boulevard Manuel Avila Camacho, No. 138, Penthouse 1 y 2, colonia Reforma Social, Delegación Miguel 

Hidalgo, 11650  México, D.F. MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEPROTEK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; 
resinas naturales en bruto.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

TEPROTEK

_________

1/ No. Solicitud:  2017-19261
2/ Fecha de presentación: 02-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FCA FIAT CHRYSLER AUTOMÓVEIS BRASIL LTDA.  
4.1/ Domicilio: Av. Contorno, 3455 - Paulo Camilo, 32669-900 Betim MG, BRASIL.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: BRASIL
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIREFLY  y  diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Motores para vehículos terrestres; motores a chorro para vehículos terrestres; motores eléctricos para vehículos terrestres; 
arranque de motor para vehículos terrestres; eje de motor  para vehículos; cojinete de motor para vehículos terrestres; 
piezas de motores para vehículos terrestres incluidas en esta clase; partes y componentes de motores para vehículos 
terrestres incluidos en esta clase.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud:  2017-12849
2/ Fecha de presentación: 15-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: STICK HOUSE COMPANY srl  
4.1/ Domicilio: Strada di Cerchiaia 41, SIENA 53100, ITALIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: ITALIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STICKHOUSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:
Servicios de banquetes (catering); a saber, servicios de banquetes (catering) en cafeterías de comida rápida, servicios 
de banquetes (catering) de alimentos y bebidas, servicios de banquetes (catering) de helados, servicios de banquetes 
(catering) para la provisión de alimentos y bebidas, servicios de banquetes (catering) de pasteles y postres y chocolates.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

1/ No. Solicitud: 12848-2017
2/ Fecha de presentación: 15-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: STICK HOUSE COMPANY srl  
4.1/ Domicilio: Strada di Cerchiaia 41, SIENA 53100, ITALIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: ITALIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STICKHOUSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Helado italiano, helado, postres y/o pasteles de helado, sandwiches de helado, polvos de helado, hielo de fruta, sorbete 
de fruta, chocolate, coberturas de chocolate (cubiertas) para helado y/o productos de pastelería, cobertura de nueces 
(cubierta), dulces, postre congelado, yogur congelado, confitería congelada, hielo saborizado, hielo comestible, bebidas a 
base de leche teniendo la mezcla de helado y frutas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

1/ No. Solicitud: 20462-2017
2/ Fecha de presentación: 11-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.  
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: CAROLINA DEL NORTE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHEETOS BIGOCHOS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, arroz y sucedáneos del café; azúcar, arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones hechas de cereales; 
pan, pastelería y confitería; helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levaduras, polvos para esponjar; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; bocadillos que consisten principalmente de harina, granos, maíz, cereal, 
arroz, materias vegetales o combinación de los anteriores, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de 
pita, frituras de arroz, tortas de arroz y productos de torta de arroz, galletas de arroz, galletas, galletas saladas en forma 
de lazo (pretzels), golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de maíz y cacahuates confitados, salsas para remojar 
bocadillos, salsas, barras de golosinas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017.

CHEETOS BIGOCHOS



7

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,416

1/ No. Solicitud: 22857-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLORAL PERFECTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; 
desodorantes que no sean de uso personal; desodorizantes para habitaciones o ambientales; desodorizantes para alfombras; 
desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

FLORAL
PERFECTION

1/ No. Solicitud: 22869-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHEER VANILLA EMBRACE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; 
desodorantes que no sean de uso personal; desodorizantes para habitaciones o ambientales; desodorizantes para alfombras; 
desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: No se reivindica “VAINILLA”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

SHEER VANILLA EMBRACE

1/ No. Solicitud: 10652-2017
2/ Fecha de presentación:  02-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ILUMINACIÓN ESPECIALIZADA DE OCCIDENTES, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Av. Dr. Angel Leaño, No. 401, Nave 2 B, Francc. Los Robles, Zapopán, Jalisco, MÉXICO, C.P. 45134. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Tecnolite y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Comercialización de aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación 
y distribución de agua, así como instalaciones sanitarias; bombillas de luz LED; aparatos de iluminación con diodos 
electroluminiscentes [LED]; focos de iluminación; bombillas de iluminación; bombillas de indicadores de dirección para 
vehículos; bombillas eléctricas; cristales de lámparas; filamentos de lámparas eléctricas; globos de lámparas; lámparas 
de escritorio; lámparas [aparatos de iluminación]; lámparas de seguridad; lámparas eléctricas; pantallas de lámparas; 
plafones [lámparas]; reflectores de lámparas y ventiladores de techo por cuenta de terceros [intermediario comercial].

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

1/ No. Solicitud: 16812-2017
2/ Fecha de presentación:  17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc.  
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor en línea y servicios de tiendas de venta al por menor que distinguen prendas 
de vestir, artículos deportivos, ropa de cama; vídeos, publicaciones deportivas impresas, recuerdos (coleccionables) 
de deportes, prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y personalizada con equipos deportivos, y 
productos relacionados; servicios de consultoría de mercadeo empresarial; servicios a los clientes, a saber, responder 
a las interrogantes de clientes para otros en el campo de prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y 
personalizada con equipos deportivos; comercialización de productos; servicios de cumplimiento de órdenes; servicios 
de tiendas de venta al por menor, a saber, gestión de negocios y operación de tiendas de venta al por menor para otros; 
dirección, arreglo y organización de espectáculos de recuerdos (coleccionables) de deportes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud: 16814-2017
2/ Fecha de presentación:  17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc.  
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor en línea y servicios de tiendas de venta al por menor que distinguen prendas 
de vestir, artículos deportivos, ropa de cama; vídeos, publicaciones deportivas impresas, recuerdos (coleccionables) 
de deportes, prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y personalizada con equipos deportivos, y 
productos relacionados; servicios de consultoría de mercadeo empresarial; servicios a los clientes, a saber, responder 
a las interrogantes de clientes para otros en el campo de prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y 
personalizada con equipos deportivos; comercialización de productos; servicios de cumplimiento de órdenes; servicios 
de tiendas de venta al por menor, a saber, gestión de negocios y operación de tiendas de venta al por menor para otros; 
dirección, arreglo y organización de espectáculos de recuerdos (coleccionables) de deportes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA  ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

FANATICS
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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14  DE  AGOSTO DEL 2017      No. 34,416

1/ No. Solicitud:  10653-2017
2/ Fecha de presentación: 02-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ILUMINACIÓN ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: AV. Dr. Ángel Leaños, No. 401, Nave 2 B, Fracc. Los Robles, Zapopán, Jalisco, MÉXICO, C.P. 45134.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Tecnolite y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
BombíIlas de luz LED; aparatos de iluminación con diodos electroluminiscentes [LED]; focos de iluminación, bombillas 
de iluminación; bombillas de indicadores de dirección para vehículos; bombillas eléctricas; cristales de lámparas; 
filamentos de lámparas eléctricas; globos de lámparas; lámparas de escritorio; lámparas [aparatos de iluminación]; 
lámparas de seguridad; lámparas eléctricas; pantallas de lámparas; plafones [lámparas]; reflectores de lámparas; 
ventiladores de techo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud: 22866-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW CAR FEEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; 
desodorantes que no sean de uso personal; desodorizantes para habitaciones o ambientales; desodorizantes para alfombras; 
desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

NEW CAR FEEL

1/ No. Solicitud: 22864-2017
2/ Fecha de presentación:  24-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW CAR FEEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3

NEW CAR FEEL

8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera; aceites esenciales para la atmósfera; preparaciones para aromatizar el 
aire; preparaciones para perfumar el aire; popurrí; incienso.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

1/ No. Solicitud: 2017-20951
2/ Fecha de presentación:  15-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TEXTILES 1X1, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: CARRERA 56 No. 5C - 46 BOGOTÁ, COLOMBIA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: COLOMBIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNOXUNO y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Rojo 7427 y Gris 425, que se muestran en la etiqueta acompañada. 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Venta, comercialización, importación y exportación de textiles, telas, tapetes, persianas, cojines y productos afines a través  
de un establecimiento de comercio e internet,  subastas por internet de estos productos, organización de subastas en internet 
de estos productos, servicios de publicidad por internet de estos productos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

1/ No. Solicitud: 17489-2017
2/ Fecha de presentación:  19-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc.  
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, chaquetas, jerseys, sudaderas, suéteres, camisas, pantalones, pantalones cortos; artículos de 
sombrerería; sombreros; bufandas; calzado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
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1/ No. Solicitud: 22871-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: E-COMMERCE FOR EVERYTHING

6.2/ Reivindicaciones: 
Para utilizarse con la marca EVERYZING y Diseño en clase 35, la cual está siendo presentada simultáneamente.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización en línea en los cuales los  usuarios postean solicitudes para productos y negocian transacciones 
vía el internet; provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores de productos y servicios; servicios 
de venta al por menor en línea que destaquen una amplia variedad de productos, los cuales tambien son accesibles por 
teléfono, facsímil y por  pedido por correo; operación de mercados en línea para compradores y vendedores de productos 
y/o servicios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_________

E-COMMERCE
FOR EVERYTHING

1/ No. Solicitud: 22870-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERYZING y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización en línea en los cuales los  usuarios postean solicitudes para productos y negocian transacciones 
vía el internet; provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores de productos y servicios; servicios de venta 
al por menor en línea de destaquen una amplia variedad de productos, los cuales tambien son accesibles por teléfono, facsímil 
y por  pedido por correo; operación de mercados en línea para compradores y vendedores de productos y/o servicios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________

1/ No. Solicitud: 22863-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  AUTO NUEVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5

AUTO NUEVO

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfectar el aire; preparaciones para neutralizar olores; 
desodorantes que no sean de uso personal; desodorizantes para habitaciones o ambientales; desodorizantes para alfombras; 
desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

_________
1/ No. Solicitud: 22861-2017
2/ Fecha de presentación:  24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  AUTO NUEVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera; aceites esenciales para la atmósfera; preparaciones para aromatizar el 
aire; preparaciones para perfumar el aire; popurrí; incienso.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.

AUTO NUEVO

_________
1/ No. Solicitud: 18856-2017
2/ Fecha de presentación:  27-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio #2270, colonia Zona Induatrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 

MÉXICO. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Estaciones de servicio [reabastecimiento de carburante y mantenimiento], lubricación de vehículos, vehículos (engrase 
de-).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
28 J., 14 y 29 A. 2017.
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1/ Solicitud: 12375-2016
2/ Fecha de presentación: 18-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Manufacturas Vitromex, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Isidro López Zertuche 4103, Zona Industrial, Saltillo, Coahuila, 25230, México.    
Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: VITROMEX Y DISEÑO

Reivindicaciones:  
Clase Internacional: 19
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Recubrimientos cerámicos y porcelánicos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-08-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.
______

1/ Solicitud: 13907-2016
2/ Fecha de presentación: 05-04-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Manufacturas Vitromex, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Isidro López Zertuche 4103, Zona Industrial, Saltillo, Coahuila, 25230, México.    
Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: MI ESPACIO MI MUNDO

Reivindicaciones:  
Clase Internacional: 19
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Recubrimientos cerámicos y porcelánicos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26/09/16.
12/ Reservas: Se utilizará con la marca VITROMEX 2016-12375.

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.

MI ESPACIO MI MUNDO

[1] Solicitud: 2016-028203
[2] Fecha de presentación: 11/07/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION   
[4.1] Domicilio: TORTOLA, ISLAS VIRGENES BRITANICAS, Islas Vírgenes Británicas  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VIRGENES BRITANICAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Claribel Medina de León   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: Relacionada con el Registro 10582 de la marca MULTIPLAZA en clase 35.    

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

 MULTIPLAZA TODO LO QUE QUIERES Y DISEÑO

1/ Solicitud: 18753-2017
2/ Fecha de presentación: 25-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KOMATSU LTD. 
4.1/ Domicilio: 3-6, 2-CHOME AKASAKA MINATO-KU, TOKIO, JAPÓN   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Tokio, Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica prioridad mediante solicitud número UK00003206101, presentada el 11 de enero del 2017 en el Reino 
Unido. 
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Herramientas metálicas, Pernos de metal; resortes metálicos, elementos de no uso en máquinas, válvulas metálicas, 
elementos de no uso máquinas, acoplamientos de tubería de metal, bridas metálicas, placas de identificación de metal.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina De León.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.
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[1] Solicitud: 2009-006823
[2] Fecha de presentación: 27/02/2009
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION   
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMILTUX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rodrigo José Cano    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

AMILTUX

1/ Solicitud: 18455-2017
2/ Fecha de presentación: 25-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OBELIVA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06/6/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

OBELIVA

1/ Solicitud: 18454-2017
2/ Fecha de presentación: 25-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVALTUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

NOVALTUM

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06/6/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

1/ Solicitud: 22951-2017
2/ Fecha de presentación: 29-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DULASEM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-06-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

DULASEM

1/ Solicitud: 22948-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIROBICTAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 13 S. 2017.

MIROBICTAL
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1/ Solicitud: 52479-16
2/ Fecha de presentación: 30-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: POLIPROPILENO DEL CARIBE, S.A. PROPILCO, S.A. 
4.1/ Domicilio: Carrera 10 No. 28-49, piso 27, Bogotá, D.C., COLOMBIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESENTTIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores Pantone 137C y pantone 200C que muestran en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria plástica; poliolefinas; productos petroquímicos como el polipropileno, polietileno y 
poliestireno; resinas plásticas reforzadas con carbonato de calcio (compuestos y concentrados de termoplásticos), con talcos 
(silicato de magnesio), con fibra de vidrio y con mica; talcos (silicato de magnesio); carbonatos; nylon con fibra de vidrio; 
epdm (etileno propileno dieno); concentrados de color y de aditivos; biopolímeros y masterbatch. Se excluyen los productos 
químicos para la industria de la microencapsulación y para la fabricación de micropartículas y nanopartículas destinadas 
a la industria de la construcción y de alimentos, médica, cosmética, farmacéutica, agroindustrial y nutracéutica.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
______

1/ Solicitud: 2017-21125
2/ Fecha de presentación: 15-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc. 
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DETROIT PISTONS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Publicaciones y materias impresas, a saber, cromos de baloncesto, cromos, pegatinas, calcomanías, transferencias 
temporales de tatuaje, estampillas conmemorativas de baloncesto, discos comerciales de cartón coleccionables, tableros 
para memorandos, portapapeles, vaseras de papel, tarjetas postales, manteles individuales de papel, pañuelos faciales, 
tarjetas de notas, blocs de notas, libretas de notas, bolígrafos, crayones, marcadores punta de fieltro, bandas elásticas, 
plumas y lápices, estuches para plumas y para lápices, portalápices y portaplumas, soportes de documentos para 
escritorio, libros de recortes, sellos de hule, reglas para dibujar, estandartes y banderas de papel, carpetas de 3 anillos, 
carpetas para papelería, cuadernos de espiral, cuadernos de portafolio, fotografías con marcos y sin marcos, litografías, 
impresos artísticos, pósteres, calendarios, calcomanías para parachoques, cubiertas para libros, señaladores de páginas 
para libros, papel de regalo, libros de actividades infantiles, libros de colorear para niños; libros estadísticos de consulta, 
libros de guía, y libros de referencia, todo en el campo del baloncesto; revistas en el campo del baloncesto, catálogos en 
el campo del baloncesto, programas de juego conmemorativo y de souvenir relacionados con el baloncesto, banderines 

de papel, artículos de papelería, portafolios estilo papelería, tarjetas de invitación, certificados impresos, tarjetas de 
felicitación, tarjetas de navidad, tarjetas para las fiestas, hojas estadísticas informativas para temas de baloncesto; boletines 
informativos, folletos, panfletos y horarios de juego en el campo del baloncesto; cheques bancarios, cubiertas para chequeras, 
portachequeras, libros de historietas (cómics); tarjetas de crédito, tarjetas de regalo y tarjetas de llamadas telefónicas no 
codificadas magnéticamente ; clips de dinero; boletos impresos para eventos deportivos y de entretenimiento; portatarjetas 
coleccionables y portarecuerdos en la naturaleza de portaboletos, portatarjetas coleccionables.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-11983
2/ Fecha de presentación: 09-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rich Products Corporation 
4.1/ Domicilio: One Robert Rich Way, Buffalo, New York 14213, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FESTEJOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Coberturas batidas (toppings) de base láctea y de base no láctea; crema batida de base láctea y de base no láctea; crema 
agria de base láctea y de base no láctea; crema para bebidas de base láctea y de base no láctea; coberturas (toppings) de 
base láctea y de base no láctea para productos alimenticios; rellenos de base láctea y de base no láctea para productos 
alimenticios; glaseados de base láctea y de base no láctea para productos alimenticios; productos de crema que sean 
de base láctea y de base no láctea; bebidas de base láctea y de base no láctea; helados de base láctea y de base no 
láctea; yogur de base láctea y de base no láctea; bebidas a base de yogur que sean de base láctea y de base no láctea; 
preparaciones a base de yogur que sean de base láctea y de base no láctea; pastas untables alimenticias de base láctea 
y de base no láctea; pudín de base láctea y de base no láctea; relleno batido de base láctea y de base no láctea; relleno 
de crema con base láctea y con base no láctea; coberturas (toppings) hechas de aceites comestibles; crema láctea mitad 
leche y mitad crema (half and half); productos alimenticios no lácteos derivados del aceite de soya; coberturas de yogur 
(toppings) para los alimentos; coberturas de leche de coco (toppings) para los alimentos; blanqueadores de bebidas a base 
de aceites comestibles (emulsiones de aceite); coberturas (toppings) a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) 
para productos alimenticios; rellenos a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para productos alimenticios; 
glaseado a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) para productos alimenticios; pastas untables de alimentos 
a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite); crema batida a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o 
de soya; crema agria a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o de soya; crema para bebidas a base de aceites 
comestibles (emulsiones de aceite) o de soya; leche de soya [sustituto de la leche]; crema a base de aceites comestibles 
(emulsiones de aceite) o de soya; crema a base de aceites comestibles (emulsiones de aceite) o de soya utilizada como 
sustituto de leche y de crema de leche; batidos de leche; preparaciones para hacer batidos de leche.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
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[1] Solicitud: 2017-004664
[2] Fecha de presentación: 30/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÉDÉRATION FRANCAISE DE TENNIS   
[4.1] Domicilio: Stade Roland Garros, 2, avenue Gordon Bennett, 75016 PARIS, FRANCIA, FRANCIA.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 16 4290616
[5.1] Fecha: 29/07/2016
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3] Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROLAND GARROS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos incluyendo aparatos de videojuegos, videojuegos, juegos electrónicos o juegos electrónicos descargables o no 
descargables, juguetes, juguetes de peluche, naipes, artículos de gimnasia y deportivos incluyendo para la práctica del 
tenis, tenis de playa, mini tenis, tenis real y pádel, raquetas para tenis, tenis de playa, mini tenis, pádel y tenis real, tripas 
y cuerdas para raquetas, bolas, incluyendo bolas para tenis, tenis de playa, mini tenis, pádel y tenis real.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: La palabra “ROLAND GARROS” y “RG” no tiene significado alguno y no puede ser traducida.    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2017-18604
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMI ROMAR, S.L. 
4.1/ Domicilio: CTRA. MONCADA-NAQUERA, KM. 6, E-46113 MONCADA, ESPAÑA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAIRO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumería, jabones, lociones cosméticas y corporales, exfoliantes, cosméticos, lociones para el cabello, bronceadores 
solares, depilatorios, productos para la higiene bucal que no sean de uso médico, desodorantes y antitranspirantes de 
uso personal, preparaciones para antes y después del afeitado, bastoncillos de algodón para uso cosmético, quitaesmalte 
de uñas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

SAIRO

1/ Solicitud: 2017-20293
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc. 
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PORTLAND TRAIL BLAZERS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, calcetería, calzado, zapatos de baloncesto, zapatillas de baloncesto, camisetas, camisas, 
camisas tipo polo, sudaderas, pantalones deportivos, pantalones, camisetas sin mangas, jerseys, pantalones cortos, 
pijamas, camisas deportivas, camisas de rugby, suéteres, fajas (prendas de vestir), corbatas, camisones, sombreros, 
gorras, viseras, trajes de calentamiento, pantalones de calentamiento, camisas de calentamiento sin mangas/camisas de 
disparo, chaquetas, chaquetas resistentes al viento, parcas, abrigos, baberos para bebé que no sean de papel, vinchas, 
muñequeras, delantales, ropa interior, calzoncillos tipo bóxer, pantalones de vestir, orejeras, guantes, mitones, bufandas, 
camisas tejidas y de punto, vestidos de jersey, vestidos, vestidos y uniformes de porristas, ropa para baño, trajes de baño, 
trajes de natación, bikinis, tankinis, calzonetas para natación, calzonetas de baño, pantalones cortos para surf, trajes de 
neopreno, túnicas (encubrimientos) para la playa, túnicas (encubrimientos) para traje de baño, pareos para traje de baño, 
sandalias, sandalias de playa, sombreros de playa, viseras para el sol, gorros de natación, gorros de baño, sombrerería 
novedosa con pelucas adheridas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 16816-2017
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor en línea y servicios de tiendas de venta al por menor que distinguen prendas 
de vestir, artículos deportivos, ropa de cama; vídeos, publicaciones deportivas impresas, recuerdos (coleccionables) de 
deportes, prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y personalizada con equipos deportivos, y productos 
relacionados; servicios de consultoría de mercadeo empresarial; servicios a los clientes, a saber, responder a las interrogantes 
de clientes para otros en el campo de prendas de vestir y mercancía relacionada con los deportes y personalizada con 
equipos deportivos; comercialización de productos; servicios de cumplimiento de órdenes; servicios de tiendas de venta 
al por menor, a saber, gestión de negocios y operación de tiendas de venta al por menor para otros; dirección, arreglo y 
organización de espectáculos de recuerdos (coleccionables) de deportes.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
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1/ Solicitud: 16-38718
2/ Fecha de presentación: 23-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laureate Education, Inc. 
4.1/ Domicilio: 650 S. Exeter Street, Baltimore, Maryland 21202, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/155582
5.1 Fecha: 30/08/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Laureate Center for Global Faculty Excellence

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Investigación en el campo de la educación para el personal docente; proveer un sistema en línea de gestión de aprendizaje que consista de 
software en línea no descargable, para agregar recursos del desarrollo profesional y de currículo para miembros y para uso en la educación 
continua basada en la web para maestros; crear comunidades de aprendizaje en línea para que los usuarios docentes participen en discusiones, 
obtengan retroalimentación de sus semejantes, formen comunidades virtuales y participen en servicios de interconexión social en el campo de 
la educación universitaria.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

Laureate Center for 
Global Faculty 

Excellence

1/ Solicitud: 16815-2017
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Desarrollo de nueva tecnología para otros en el campo de los servicios de tiendas de venta al por menor con el propósito de crear y mantener la 
apariencia y familiaridad de los sitios web para otros, servicios informáticos, a saber, creación, diseño, implementación, gestión y mantenimiento 
de la apariencia y familiaridad de sitios web para otros.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 16811-2017
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:

Desarrollo de nueva tecnología para otros en el campo de los servicios de tiendas de venta al por menor con el propósito de crear y mantener la 
apariencia y familiaridad de los sitios web para otros, servicios informáticos, a saber, creación, diseño, implementación, gestión y mantenimiento 
de la apariencia y familiaridad de sitios web para otros.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 22626-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.  
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos impermeabilizantes para calzado, cuero o textiles, adhesivos para reparar zapatos, ropa impermeable y otras superficies de 
cuero, de goma, de nylon, de plásticos, de lona, de lino, o de vinilo, composiciones químicas para el estiramiento del zapato.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 16813-2017
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Desarrollo de nueva tecnología para otros en el campo de los servicios de tiendas de venta al por menor con el propósito de crear y mantener la 
apariencia y familiaridad de los sitios web para otros, servicios informáticos, a saber, creación, diseño, implementación, gestión y mantenimiento 
de la apariencia y familiaridad de sitios web para otros.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

FANATICS
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1/ Solicitud: 17-16987
2/ Fecha de presentación: 17-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FIDE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: San José, Costa Rica    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANTIL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para 
bebés, complementos nutricionales para seres humanos, especialmente talco, champú, colonia, aceite y cremas dermatológicas medicinales.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-016983
[2] Fecha de presentación: 17/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.   
[4.1] Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchátel, Suiza  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TEEPS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Baterías para cigarrillos electrónicos, baterías para dispositivos electrónicos que se usan para calentar tabaco, cargadores 
de baterías para aparatos electrónicos para calentar tabaco, cargadores USB para aparatos electrónicos para calentar 
tabaco, cargadores de carro para cigarrillos electrónicos, cargadores de carro para aparatos para calentar tabaco, 
cargadores de batería para cigarrillos electrónicos.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Zacapa  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

FANTIL

1/ Solicitud: 25745-2017
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OTIS MCALLISTER INC. 
4.1/ Domicilio: 300 Frank H. Ogawa Plaza, Suite 400, Oakland, California 94612, Estados Unidos de América    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA SIRENA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Mariscos en conserva.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 

9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-017081
[2] Fecha de presentación: 17/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA PETARHO, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN LUIS, CALLE LA PRADERA, COMAYAGUELA, M.D.C., HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FANCY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Material plástico adhesivo de uso doméstico para embalaje de productos, película de plástico adhesivo de uso doméstico 
para envolver alimentos.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Aníbal Lardizabal Navarro  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No se protegen las palabras “ESTIRE Y SELLE”, que aparecen en los ejemplares de etiquetas.     

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-016985
[2] Fecha de presentación: 17/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.   
[4.1] Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TEEPS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Vaporizadores alámbricos para cigarrillos electrónicos y aparatos electrónicos para fumar, tabaco en bruto o 
manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, 
tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek); tabaco en polvo (Snus); 
sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, 
filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar 
cigarros, encendedores, fósforos o cerillas. Palitos de tabaco, productos de tabaco calentados, aparatos electrónicos para 
calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar un aerosol con nicotina para ser inhalado; soluciones líquidas con nicotina 
para uso en cigarrillos electrónicos; aparatos electrónicos para fumar; cigarrillos electrónicos, cigarrillos electrónicos para 
uso en lugar de cigarrillos tradicionales; aparatos electrónicos para inhalar un aerosol con nicotina; aparatos vaporizadores 
orales para fumadores, productos de tabaco y productos sustitutos del tabaco; artículos para fumadores de cigarrillos 
electrónicos; partes y adaptaciones para los productos anteriores incluidos en la clase 34; extintores para cigarrillos y 
puros calentados como también para palitos de tabaco calentados; cajas electrónicas recargables para cigarrillos.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Zacapa  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
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1/ Solicitud: 2017-1246
2/ Fecha de presentación: 10-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hiland Dairy Foods Company, LLC 
4.1/ Domicilio: 1201 East Kearney, Springfield, Missouri 65801-2270, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE ILLINOIS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87099569
5.1 Fecha: 11/07/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CAMPANERA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Productos lácteos excluyendo helado, leche helada y yogur congelado, crema siendo productos lácteos, crema láctea de todo tipo.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

LA CAMPANERA

1/ Solicitud: 2017-1247
2/ Fecha de presentación: 10-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hiland Dairy Foods Company, LLC 
4.1/ Domicilio: 1201 East Kearney, Springfield, Missouri 65801-2270, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE ILLINOIS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87099585
5.1 Fecha: 11/07/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CAMPANERA FOODS Y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Productos lácteos excluyendo helado, leche helada y yogur congelado, crema siendo productos lácteos, crema láctea de todo tipo.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 46683-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FKA Distributing Co., LLC d/b/a HoMedics, LLC 
4.1/ Domicilio: 3000 Pontiac Trail, Commerce Township, Michigan 48390, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MICHIGAN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/049,690
5.1 Fecha: 25/05/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOMEDICS THERA•P Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Gránulos (bolitas) de cera de parafina para uso como rellenos (refills) de cera en un baño de parafina calentada para fines terapéuticos.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

1/ Solicitud: 18606-2017
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Anheuser-Busch, LLC 
4.1/ Domicilio: One Busch Place, St. Louis, Missouri 63118, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estado de Missouri
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUD LIGHT

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “LIGHT”.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

BUD LIGHT

1/ Solicitud: 23975-2017
2/ Fecha de presentación: 01-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: 12 Av. Sur #111 Soyopango, EL SALVADOR    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIANA PALITOS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad de los términos y elementos de usos común que se muestra en la etiqueta adjunta.  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Palitos de maíz con sabor a chile y limón.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Oswaldo Guzmán Palau     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 22625-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. 
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Cordones de zapatos.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
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1/ Solicitud: 17487-2017
2/ Fecha de presentación: 19-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, chaquetas, jerseys, sudaderas, suéteres, camisas, pantalones, pantalones cortos, artículos de sombrerería, sombreros, 
bufandas, calzado.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

FANATICS

1/ Solicitud: 22856-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. 
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLORAL PERFECTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas, velas perfumadas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
______

FLORAL
PERFECTION

1/ Solicitud: 22855-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. 
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLORAL PERFECTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera, aceites esenciales para la atmósfera, preparaciones para aromatizar el aire, preparaciones para 
perfumar el aire, popurrí, incienso.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.

FLORAL
PERFECTION

1/ Solicitud: 2017-20955
2/ Fecha de presentación: 15-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC. 
4.1/ Domicilio: 9350 Excelsior Boulevard, Hopkins, Minnesota 55343, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EWOS ESSENTIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimentos para animales.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

EWOS ESSENTIAL

1/ Solicitud: 16-37806
2/ Fecha de presentación: 19-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOOTSIE ROLL INDUSTRIES, INC.  
4.1/ Domicilio: 7401 South Cicero Avenue, Chicago, Illinois 60629, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ILLINOIS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUTSI CHUPA POP

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confites.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-10-2016
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
_______

TUTSI CHUPA POP

1/ Solicitud: 46683-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FKA Distributing Co., LLC d/b/a HoMedics, LLC 
4.1/ Domicilio: 3000 Pontiac Trail, Commerce Township, Michigan 48390, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MICHIGAN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/049,690
5.1 Fecha: 25/05/2016
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOMEDICS THERA•P Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Gránulos (bolitas) de cera de parafina para uso como rellenos (refills) de cera en un baño de parafina calentada para fines terapéuticos.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 14 y 29 A. 2017.
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1/ No. Solicitud: 18852-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 
MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; aceites de limpieza, brillo (productos para dar-) cera 
para pulir, champús, cremas para pulir, decapantes (soluciones -), limpiaparabrisas (líquidos -), limpieza (productos de -), 
limpieza en seco (productos de -), quitamanchas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 18851-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 
MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Acumuladores (soluciones antiespumantes para -), acumuladores eléctricos (líquidos para desulfurar -), aditivos 
detergentes para gasolina, aditivos químicos para aceites, aditivos químicos para carburantes, agentes refrigerantes para 
motores de vehículos, agua acidulada para recargar acumuladores, ahorrar combustible (productos para -), anticongelantes, 
antidetonantes para motores de explosión, anti-ebullición (preparaciones -) para refrigerantes de motores, baterías (agua 
acidulada para recargar -), baterías (soluciones antiespumantes para -), comburentes [aditivos químicos para carburantes], 
combustibles de motor (aditivos químicos para -), detergentes (aditivos químicos -) para ser usado en motores de aceite, 
fluidos para la dirección asistida, fluidos para la transmisión automática, líquidos de frenos, líquidos para circuitos 
hidráulicos, motores (productos químicos para descarburar -), motores de combustión interna (antidetonantes para -), 
pilas o baterías (líquidos para desulfurar-).

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 18855-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 
MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina, agrupamiento en beneficio de 
terceros de productos químicos, acumuladores eléctricos (líquidos para desulfurar -), aditivos detergentes para gasolina, 
aditivos químicos para aceites, aditivos químicos para carburantes, agentes refrigerantes para motores de vehículos, 
agua acidulada para recargar acumuladores, ahorrar combustible (productos para -), anticongelantes, antidetonantes 
para motores de explosión, anti-ebullición (preparaciones -) para refrigerantes de motores, baterías (agua acidulada para 
recargar-), baterías (soluciones antiespumantes para -), comburentes [aditivos químicos para carburantes], combustibles 
de motor (aditivos químicos para -), detergentes (aditivos químicos -) para ser usado en motores de aceite, fluidos para 
la dirección asistida, fluidos para la transmisión automática, líquidos de frenos, líquidos para circuitos hidráulicos, 
motores (productos químicos para descarburar -), motores de combustión interna (antidetonantes para -), pilas o baterías 
(líquidos para desulfurar -); aceites de limpieza, brillo (productos para dar -), cera para pulir, champús, cremas para 
pulir, decapantes (soluciones -), limpiaparabrisas (líquidos -), limpieza (productos de -), limpieza en seco (productos 
de -), quitamanchas, aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo; 
combustibles (incluida la gasolina para motores); aceites combustibles, aceites de motor, aceites lubricantes, aditivos no 
químicos para carburantes, combustibles de motor (aditivos no químicos para -), grasas lubricantes, lubrificantes, aceites 
aislantes, (excepto su transporte) para que los consumidores puedan examinarlos y comprarlos a su conveniencia, dichos 
servicios  pueden ser prestados al mayoreo, menudeo a través de órdenes de catálogo y/o por otros medios electrónicos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 21259-2017
2/ Fecha de presentación: 16-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOOGLE INC.
4.1/ Domicilio: 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANDROID ONE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Software informático, hardware de computadora, dispositivos móviles, teléfonos móviles, periféricos móviles, 
computadoras, computadoras tipo tabletas, computadoras tipo netbook, computadoras portátiles, chips de circuitos 
integrado, microchips, estuches para cámaras, estuches para videocámaras, termostatos, radios, teléfonos, controles 
remoto para radios, televisores y estéreos, reproductores de DVD, grabadoras de videocasetes, grabadoras digitales de 
vídeo, reproductores de MP3, amplificadores de audio, servidores de computadora, impresoras, escáneres, máquinas de 
fotocopiado, monitores de computadora, máquinas de fax, enrutadores (routers) de red, teclados, ratones de computadora, 
discos duros externos de computadora, videocámaras, cámaras, calculadoras, dispositivos de navegación GPS, 
componentes de audio, auriculares, altavoces de audio, receptores de audio y receptores de vídeo, asistentes personales 
digitales (PDA, por sus siglas en Inglés), cajas decodificadoras, sistemas de cine en casa, proyectores de vídeo, proyectores 
de películas, alarmas de seguridad, alarmas contra incendios, detectores de incendios y de humo, detectores de radar, 
equipo de audio y vídeo para vehículos, cargadores de baterías, adaptadores (electricidad), contestadores automáticos, 
auriculares, interruptores de luz eléctrica.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “ONE”.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

ANDROID ONE
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1/ No. Solicitud: 22624-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Calzadores y hormas de zapato, telas y esponjas para abrillantar, tejidos impregnados con preparaciones para pulimentar, 
cepillos para zapatos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 18853-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, 
MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida 
la gasolina para motores), aceites combustibles, aceites de motor, aceites lubricantes, aditivos no químicos para carburan-
tes, combustibles de motor (aditivos no químicos para-), grasas lubricantes, lubrificantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 22620-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos impermeablizantes para calzado, cuero o textiles, adhesivos para reparar zapatos, ropa impermeable 
y otras superficies de cuero, de goma, de nylon, de plásticos, de lona, de lino, o de vinilo, composiciones químicas para 
el estiramiento del zapato.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22621-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 2

8/ Protege y distingue:
Tintes, colorantes, mordientes y tintas para calzado y artículos de cuero.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22622-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones limpiar, pulir, desengrasar y raspar; betunes, cremas y apósitos pigmentados, todo para calzado y productos 
de cuero; conservantes del cuero; barra para el limpiado químico en seco y otras preparaciones de limpieza para el cuero, 
la gamuza, el vinilo, los plásticos y los productos elaborados de estos materiales; removedor de rayones de productos de 
cuero y de vinilo; aceite para la protección de los pies contra el agrietamiento (que no sea para fines médicos); betún y 
crema para calzado y para productos de cuero, incluyendo para cubrir marcas de rayones; conservantes para calzado y 
para productos de cuero (abrillantadores). 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______
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1/ No. Solicitud: 22623-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Spray antimicótico de combinación para los pies, desodorantes para calzado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22862-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO NUEVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas, velas perfumadas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

AUTO NUEVO

1/ No. Solicitud: 22630-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Calzadores y hormas de zapato, telas y esponjas para abrillantar, tejidos impregnados con preparaciones para pulimentar, cepillos para zapatos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 22854-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ODISEA AZUL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para aromatizar el aire.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22631-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Cordones de zapatos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 18854-2017
2/ Fecha de presentación: 27-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEXICANA DE LUBRICANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida 8 de Julio # 2270, colonia Zona Industrial, en Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44940, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Materiales para calafatear, estopar y aislar, tubos flexibles no metálicos, incluyendo aceites aislantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

ODISEA AZUL
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1/ No. Solicitud: 22867-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHEER VANILLA EMBRACE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera, aceites esenciales para la atmósfera, preparaciones para aromatizar el aire, preparaciones para 
perfumar el aire, popurrí, incienso.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: No se reivindica “VAINILLA”

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22627-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Tintes, colorantes, mordientes y tintas para calzado y artículos de cuero.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 19116-2017
2/ Fecha de presentación: 28-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. ( FERREMOSA)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave., 2-3 Calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THERMOFLOW Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Calentadores de agua.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 23976-2017
2/ Fecha de presentación: 01-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TAKIS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Frituras de maíz, frituras a base de extruidos de maíz y confitería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 19117-2017
2/ Fecha de presentación: 28-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Elektra  Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en La Joya C.P. 14000, Delegación, Distrito Federal, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HKPRO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización de electrodomésticos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 17488-2017
2/ Fecha de presentación: 19-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fanatics, Inc.
4.1/ Domicilio: 8100 Nations Way, Jacksonville, Florida 32256, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANATICS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, chaquetas, jerseys, sudaderas, suéteres, camisas, pantalones, pantalones cortos, artículos de sombrerería, sombreros, 
bufandas, calzado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

SHEER VANILLA EMBRACE
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1/ No. Solicitud: 23977-2017
2/ Fecha de presentación: 01-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THOMAS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones hechas de cereales, pan, pasteles, galletas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 23978-2017
2/ Fecha de presentación: 01-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIA ROSA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones hechas de cereales, pan,  pasteles, galletas y tortillas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 20714-2017
2/ Fecha de presentación: 12-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEROXFARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: C/PROVENZA, 328  BAJOS 08037,  BARCELONA, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUSSVITAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, complementos nutricionales, complementos  alimenticios para uso médico.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

TIA ROSA

MUSSVITAL

1/ No. Solicitud: 22629-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Spray antimicótico de combinación para los pies, desodorantes para calzado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22865-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW CAR FEEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas, velas  perfumadas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22868-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHEER VANILLA EMBRACE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas; velas perfumadas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: No se reivindica “Vainilla”.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

NEW CAR FEEL

SHEER VANILLA EMBRACE
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1/ No. Solicitud: 22619-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 22618-2017
2/ Fecha de presentación: 23-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Pañitos húmedos impregnados para bebés, champús, jabones, loción para bebés (crema), aceite para bebés, polvos para bebés.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 2017-21901
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: McCormick & Company, Incorporated
4.1/ Domicilio: 18 Loveton Circle, Sparks, Maryland 21152, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Maryland
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAYOGURT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Mayonesa a base de yogurt.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

1/ No. Solicitud: 2017-21899
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IR3535 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria farmacéutica y en la industria cosmética.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 2017-21900
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Jarabes y Bebidas Gaseosas La Mariposa, S.A.
4.1/ Domicilio: 44 Calle 2-00, Zona 12, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HELLO GOODNESS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas expendedoras, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas, máquinas expendedoras refrigeradas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017
_______

1/ No. Solicitud: 17-18504
2/ Fecha de presentación: 25-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: InBev Belgium SPRL
4.1/ Domicilio: Boulevard Industriel 21, 1070 Bruselas, BÉLGICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: BÉLGICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOEGAARDEN y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los tonos de color Blanco, Dorado y Azul, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/6/17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 J., 14 y 29 A. 2017

MAYOGURT

HELLO GOODNESS
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1/ No. Solicitud: 17-10054
2/ Fecha de presentación: 17-02-17
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIVIANA MARÍA ÁLVAREZ GÓMEZ
4.1/ Domicilio: Centro Comercial Dama Nacaome, Valle
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Establecimiento comercial dedicado a la venta de alimentos preparados.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 24/3/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

  KE-POLLO

1/ No. Solicitud: 17-10053
2/ Fecha de presentación: 27-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIVIANA MARÍA ÁLVAREZ GÓMEZ
4.1/ Domicilio: Centro Comercial Dama Nacaome, Valle
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KE-POLLO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 24/3/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 22949-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RIVADIUM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

RIVADIUM

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 22950-2017
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RIVAZIC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 13 S. 2017.
_______

RIVAZIC

1/ No. Solicitud: 43732-2015
2/ Fecha de presentación: 10-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ELSIE MILIAN VEGA PINEDA
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORTI FRITAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: SE REIVINDICAN LOS COLORES DE LA ETIQUETA.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-16.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 13 S. 2017.
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de la Dirección General de Energía, las funciones de Director 

de la Dirección General de Seguridad Radiológica (DGSR), 

en carácter interino, a partir del dos (02) de mayo al treinta 

(30) de junio del presente año, dos mil diecisiete.

SEGUNDO: El ciudadano JORGE EDGARDO 

FLORES HERRERA, tendrá los deberes y responsabilidades 

que la ley le señala en el ejercicio de sus competencias. 

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año 

dos mil diecisiete.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES

Secretario de Estado en los Despachos de Energía, 

Recursos Naturales, Ambiente y Minas (MIAMBIENTE)

NARCISO E. MANZANARES

Secretario General

Secretaría de Energía, 
Recursos Naturales, 
Ambiente y Minas

ACUERDO No. 0415-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE ENERGÍA, RECURSOS 

NATURALES, AMBIENTE Y MINAS 

(MIAMBIENTE)

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

Artículo 36, numerales 8 y 19 de la Ley General de la 

Administración Pública, son atribuciones de los Secretarios 

de Estado, emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos 

de su competencia y delegar atribuciones en los Sub-

secretarios, Secretario General o Directores Generales.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 4 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, el órgano superior 

podrá delegar el ejercicio de sus funciones en determinada 

materia al órgano inmediatamente inferior.

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaría 

de Energía, Recursos  Naturales, Ambiente y Minas 

(MIAMBIENTE) la regulación y control de todas las 

actividades relacionadas con el uso de las fuentes de 

radiación ionizante, las cuales se han venido realizando 

a través del Departamento de Control Regulatorio y 

Seguridad Radiológica (DCSR), de la Dirección General 

de Energía (DGE).

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No.006-2016 fue creada la Dirección General de Seguridad 

Radiológica (DGSR) con dependencia directa de esta 

Secretaría de Estado, quien será la Autoridad Reguladora 
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Nacional en Seguridad Radiológica (ARNSR), y la que 

deberá contar con su respectiva estructura administrativa 

y funcional.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Simplificación 

Administrativa, en su Artículo 1 contempla como su 

objetivo general “el establecer las bases para simplificar 

y racionalizar los procedimientos administrativos a fin de 

garantizar que todos los órganos del Estado actúen con apego 

a las normas de economía, celeridad, eficacia y espíritu de 

servicio, logrando la pronta y efectiva satisfacción de los 

interesados”.

CONSIDERANDO: Que asimismo establece que 

“todo órgano del Estado tiene la obligación de realizar, 

permanentemente, diagnósticos y análisis sobre los 

diferentes trámites y procedimientos administrativos 

que deban seguirse en sus dependencias, a fin de diseñar 

medidas de simplificación las cuales deberán ser adoptadas 

de acuerdo a sus objetivos”.

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 36, numerales 8 y 19; 116, 118 

y 119 de La Ley General de la Administración Pública; 

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 24, 

34, del Decreto Ejecutivo No.PCM-008-97 que contiene 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo; 1 y 6 de la Ley de 

Simplificación Administrativa, Acuerdo Ejecutivo No. 

006-2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano JORGE EDGARDO 

FLORES HERRERA, Especialista Energético de la 

Dirección General de Energía, las funciones de Director de 

la Dirección General de Seguridad Radiológica (DGSR), 

en carácter interino, a partir de este día, cinco (05) de 

julio, al veintinueve (29) de septiembre del presente año, 

dos mil diecisiete.

SEGUNDO: El ciudadano JORGE EDGARDO 

FLORES HERRERA, tendrá los deberes y responsa-

bilidades que la ley le señala en el ejercicio de sus 

competencias. 

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los cinco (05) días del mes de julio del 

año dos mil diecisiete.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

CARLOS PINEDA FASQUELLE

Secretario de Estado, por Ley, en los Despachos 

de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas 

(MIAMBIENTE)

Acuerdo de Delegación No. 0393-2017 del 23 de junio 

del 2017

NARCISO E. MANZANARES

Secretario General
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Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 44-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-

A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014 y en aplicación de 

los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar  al  ciudadano NELSON VALERIANO 

FERRUFINO, en el cargo de Director Adjunto en el Fondo 

Hondureño de Inversión Social.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 

juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del 

Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente 

su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior 

de Cuentas.  

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo 

a partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” Diario 

Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año 

dos mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DEERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN

________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

1)  ACUERDA. PRIMERO: Autorizar a la Empresa 
SERMARCO en su carácter de EJECUTOR del 
Proyecto “CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE CARRETERA CA-5 SUR, 
TEGUCIGALPA-JICARO GALAN, TRAMO: LA 
VENTA DEL SUR-CERRO DE HULA.

LA CEIBA

La Ceiba, Atlántida, barrio Solares Nuevos, Ave. 
Colón, edificio Pina, 2a. planta, Aptos. A-8 y A-9, 
Tel.: 443-4484

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los 
Castaños”. Teléfono: 25519910.

CHOLUTECA

Choluteca, Choluteca, barrio La Esperanza, calle, 
barrio La Esperanza, calle, principal, costado 
Oeste, del Campo AGACH, Tel.: 782-0881

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 


